
Nosotros; EMERITO DE JESÚS VELÁSQU.EZ MONTERROZA, conoddo· por EMÉRITO DE JESÚS, VELÁS.QUEZ 

MbNTERRÓSA, mav.or de edad, de nadonallctlad salvad0refía, Jngeniero ~grícolél~ del domicilio de 

~ con Documento Úrílco de.Identidad número 

;, y Número de Identificación Tributaria · 

, actuando en nombre y en re.presentación, en mi cal idad de Gerente General y 

Apoderado Gener-al Administratrvo de !ti COMISIÓN-EJECUTIVA PORTUARIA AUiÓNOMA1 Institución- d.e· 

Derech0 Público. con caracter autónomo, y-personalíi:lad jur'ídíca propia; de este domicilio1 con-Numer.o de 

Identifica don "Tributaria r que 

en el transcurso de este instrumento podrá denomlnarse "la CEJ5.C\,, o "la Comisíón'\y, GERARDO.JOAQUÍN 

SALAZAR vrnTURAr mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña1 1 ngen'iero Civil; del domidlio de- , 

1, con Documento Único de identidad número 

, y N~mero de Identificación Tributaria , 

i, actuando en nombre y representación en mi caliqad de 

Administr;ador Ünrco Propietario de la sociedad que gira bajo la denominaclón ('INGENIERÍA GLOBA~, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE1
'! que puede abreviarse "INGENIERfA GLOBAL,$. A. DE C. V;'\ de 

este dom/cilió, de nacienalidad salvadoreña, con Número de leleritifieadón Tributaria 

en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos. en celebrar ·el :CONTRATO DE 

''REMODELACIÓN DEL-SALÓN VIP Y VESTÍBUlO PRINCIPAL DEL EDIFICIO TERMJNAL DE PASAJEROS DEL 

AERÓPUERTOINTERNACIONAL DE EL-SÁLVADOR, MONSEfjQR Ó$CARARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que 

en adelante podra denüminarse "el tontrato'1, adjudicado en virtud del proceso de Licitación PúblLca CEPA 

LP-27 /2018, el cual se ºregirá d'e c'Qnformidad a la Ley de Adquisiciones y Contratadones de la 

Administr8Gión Púb líta, gue en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las :obligaciones, 

·cond_iciones 'Y pactos sí_guientes: PRIMERA.i OBJETO DEL CONTRA1ü i:I objeto del contrato es que la 

C::<;>ntratista realice ra obra para l a remodeladón eel salón VIP y vestíbulo.príncipal .del Edifido Terminal de 

Pasajeros tlel Aeropuerto Internacional de: El Salvador, Monseñor Ósear Arnulfo Romero y Galdámez, de 

aCU!';r<:io a las Esp~cificacione-s Técnicas: de la Licitacion Póblica CEPA LP"'.27 /2018 y demas documentos 

contrattu~les. SEGlJNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. los sigui~ntes·dOcumentos se consideran parte 

integrcJnte qel cqntrato: 1) B~$·es de la Licitación Publica CÉPA LP-27 /2018, emitidas por la Unidad de 
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Ápquisi<;:iorie$ y Contra~<Jci'Oíl'es 1~1stit:u_eionc1.I (l)Á"0!)-en el me$ de rnª-rz9 de :20l.&, y ~proba.da$1'.l0t !~ Ju.rita. 

Di·r~étiva de C:EPA m~d1ar1.t~ ~, Punfo ().¡~rtd tjl:!(A~ta 2916 et) Ses.,i.ón,.d(;:'fotha ~3 de m9t?_o d,e 2Q1?, Y. slJ$ 

ao)ªraciones, ad en das y/o enmienda$ ?Í la~ huf;>ie~~ri;: 11):(;>ferta presentada por la Contratista el 20 -de abrí! 

de 201&:i 111) Puntp b0tavo del Act;:i n~mer:q :2~i9, c;qrr~spqndiente a la tésión ·d~ Junta Directiva de CEPA 

de fecha 29 dé mayo de 2018, rn~di,á'nte ~I c(.J;:11 !ié adJt,tdicó .la Udta.c:ióJJ ·Pública CEPA Lf-27/2018 a,favor 

dél Cc5ntrati,sta; IV) Notificació.n d~ AdjtJdig;n;ión itef. ;c tJACl-8$4/2018, erníUda p9r la UAtl, redbida por la 
• I 

é:ontrcJtis.ta el 231 de ma.yb de iQ:I:$¡ V) Garantía.s qµe·presente la G:ontratisfa; VI) Resolucionesmocffficatívas· 

1Ac;uerd9s de )unta Dire·~tivsl); VI I) Pl¡;rnq} de prowqo; y, VIII) Modificacibne;; eontractuales/óroenes' d'e 

cambio, en case,_ de habr:rlas. 1ERCÉAA-: PRl:éib Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIÓ:- lc1 GE~A pagará ·a la: 

Contr.atista en moneda de curso leg¡:¡l, a tr~vés :de la Unidad Fimrncí.e.r~ f nst1tucional (UF'l)1 hasta por el 

monto tota l de tíENTO CINCO MIL TRtS<:;IENTóS SfJENTA Y lJN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIO-d.:S DE 

/,\MERICA (QN CINCUENTA Y TRES CENTAVQ~ DE DQLAR (WS$ 105,371.5~)1 más el Impuesto a fa 

Transfen~ncia de Bién·es Mueble~ y? l_o.1Pr~$tI;1ci9n de$~rv¡cigs (IVA), 11) FORMA DE PAGtl: a) E'n el pago de 

ca9a estimación se desc()ntar? eJ ?% c9rn9 r~tem:ión c:6ntrªctt,Jal, sobre ·el valor- de- la estfrnadón 

cbrrespondiente, en atención a lo eslab.lecido en él .9rtícuj9 112 9e la LACAP. b1 s·~ ~!f~ctuarán pagos: de 

estimaciones de avance de obra, eJetutadas en perí6dt>s no m~nores de 30 días calendario, las cuales :serán 

prC;sentadas por la Contratista para la r-evlsíón y aprobación la Administradora de Contrato y Supervisor si 

lo hubiere. Cada estimación será presentada junto con un informe-sobre la calidad y c;antidad de obra, 

realmente ejecutada, respaldando los volúmenes de obra solicitada para pago. La .solicitud de aprobación

se hará a través de la bitá·cora del proyecto. e) ~}e p,;1gará p0r cantidades de obra realmente ejecutadas,. de 

acuerdo a medición de campo. d) :S i la Administradora de éontrato y/ó el S'upervisór (si lo hubiere) hacen 

observaciones a la estimación, la Contrnti:sta deberá presentar las correcdones dentro de lt'JS tres {3) .dí'as 

calendario; siguientes a la remisión de la misma, Sl los tiempos de entrega de la estimación no son 

respetados, CEPA se reserva el derecho de efectuar el pago de la estimación rnrrespond·iente, de acuerdo 

a la actualización de la progr-amadon de pagns, reali'zadc1 por la UF!. e) Uha vez aprobada dicha estimacion 

por la Supervisión, la Contratista presentará a la AdmihiStrqdora· de Contrato de CEP-A, para su revlsio11,, 

aprobación y posterior remis.ió'n a la UFI,. la documentación c;:¡y~ r~spald~ el monto a cobran det-allada· a 

continwKión: e,1) El c:orre~pondiente dornmento de cóbro; ·e:2;) Cq.pia di;d contrato suscritn entre la CEPA 

y la éontratisfa, y susmodíficaciones-si hubiesen~ e:3") Documentes de la estimacion de pago en ori~inal y 

.3 copias;; e.4) Acta de recepción de avancede obra o acta de recepdión defin-rtiva (según aplique);:e,5} topia 

de la última-planilla d·e pago del IS-$$, de las AFP (Confía y ér.ecer}; e .. 6) topia d-e la últ1ma planilla de pago· 

firmada por el personal de campo de la Contratista, que corresponda al último período previo ál ·de la 

presentación respectiva; e.7) Copia de la gara·ntía de bu.ena 0bra (para el péigo final) . Los documentos-de 
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quedcJrán suj~to~ a corrección en el cómputo y· pago de la estimac:.:i&n·final de ,obra eorresp0ndiente a la

liquid1r~i6ri, h) $\ él monto fincil del proyeet0,, talct:rlado una vez concluidos los trabaj0s constructivos, 

resyltare <N~r:~ntr= ¡:¡I monto C~)ht_rac(Ua l vjgenteí se pagará la obra realizada Gon base en los preGios 

Uhitariqs ~ontratad<;is, pr~via g>l.idtu·d ante· l<l Junta Directiva de la· Comisión, la cual ,po.drá presentarse 

de?de ta fecha de la recepdqn ¡¡irqvisional hasta un áía antes de la· recepción definitiva,. para autorizar la 

corretpondiente Orde,n de·C:~mbio·fimil; siempre.que c;licho monto sea menor o 'igual 'al contratado, l) Toda 

obr.? aditioCTtl'I que su ejecut:ion sea neaes,aria para la conclusión delos·trabajos·de construce:ió'n, s.erá:sujéa 

a u11ª 'ÍOrpen d~ Ca{1'.lbíd'" y.i;I pr~cjo uriitario-respe"ctivo, será previamente negociado por la ·.Contratista, la. 

Ad,t11inistrad0.ra ·d.e éon'trato y ~yp~rvis9r (si 19 hµbiere), tal como está ex¡;iresado en la cláusula Quinta de 

este instrurnento.jlEI pagq ge léJ. esfüna:cidrif)nal 9e ob_ra del proyecto se realizará posterior-a la aprobación 

del trámite m'endona_do en el fiteral h} precedente (si aplica} y a 1'3 presentación de los documentos de 

pago correspondientes; di;!bidamente aprobados por el Supervisor y la Administradora de Contrato. Dicho 

pagó se h?rá ef~áivo s[empré q4e $€ haya pr~sentadb la Garantí<) d~ Buena Obra y los planos "Así FUE· 

CONSTRUIDO'{ en versign digital-y fís¡ca (ori19inaly tr~$ copias), debidamente revisados y ·autorízados por la 

Superyis.ión y I? Adrninistrndor? de (o.ntrato. k) El p¡3g9 d~ la estimación final de obra ser:á realizado a la 

Contratista DIEZ (:J;O) oíAs; CA~ENQARlO posterior· a 1~: recepción definitiva de la obFa; siendo esto la 

liquida¡:;ión del pr0yec;t0, 1) La devqlwctón d~l 5% de la rétenció.n contr9ctual ~erá realizado-a la Contratista 

QUINC( {1,5} DÍAS HÁ,Bl!J~S p"osteri9r·.a la· re_cepción definitiva de la obra; de acuerdo al artículo 112 de la 

LAC:AP .. kás r<:!t~ñciones M 'f,ievengarán ningt,'.ir,ihteré,?, rn) E}'l e;:a~odesol iG.itaranticipO; la Contratista deberá 

pre~ent;:ir,9 rn.á.~ tacdar6:~r_s {6) bíA~ MÁªl~ÉS pq~t~ri9res·a la notifi.cación d·e la Qrden de Inicio; la siguientes 

documentación: m:1} G9,nmtía t1~ Bu.e.ria lnver~,iqn de Ant¡c::ipo, seg¡Jn se señala en el romano 11 de la 

dáµsula Oétima Prim_era .de E:St!; instrumento; m,2) S.0!iciN~ y plan de'itw~rstón del ~mftcíp0; m.S) Factura 

de G;onsumidot Fínal corrE;?PbíJdlent.e·, La 'docurnent9ció
0
h detalh:idª en l9s Ut~ra_les anteriore~i deberá' 

presentat$e de la $igl]jent~ mª11erá: i.) El ot,iglñal ·de la Garant[a d1:; B.uena .irw~r.sión deAntkipo y copia de 

La s9Ucit_ud y plan de inver~,ion d(;:l anJic;ip9,y I? fad,ura de consumidorflnal c;.9nespqndiente, Íi} Orlginales 

de..19 sQlicitud y piar) :di:; Jr;iyersión tje apt(c[pó, así ct:>mo J~ factura de consurr¡jdor fin al correspondiente, 

junto corl la c,opia d~ ta C3ár<J.ntí~ dE:. Í3\'.li;·n.? ltJversJ6n d!:! .Antici.PO-, a lá At:!ministr<JdQra de Contrato. 

C_umplieocjb .los r~qu~rirYiié'n,tQs q~ '({st~ nvmeral; '-ª· CEPA qtorgará el a,nticipo ;s~Hcítaqo en ·un plazo de 

ha;;ta DIEZ (1Q} DÍAS HÁ81LE$> .po~re.rior:9 la fecha de teéepción.d(? d9gum~nt9s, El ai)t¡_cip"'és~rá de;scontado 
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~n cada uno de los pagos a lcl Contratistcl, en prnporci9n del 30% en cada pago hasta la amortizadón total 

ael mismo. En caso de que los montos rete.nidos de cada estimadón, en concepto d@ arnortizad6n, del 

anticipo~ no .cubran la totalidad del valor del mismo, deberá descontar:se del pago final de obra 

.correspondiente a !"a liquidación, la suma necesaria para amortizar el anticipo otorgado. n} La Contratista, 

al presentar el documento de pago, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo 

establecido_ en el artículo 114, literales a) .y b) del ordinal 6 del Código Tributarlo. Para tal efecto, -se 

proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del 

Min isterio de Hacienda: ·(i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (íij Dirección;· Edificio Torre 

R·ohle, Doulevard de Los Heroes; Colonia Miramonte, s'anSalvador. (]ii) NIT: (iv) NRC: 

(v) tiiro: Servidos para el transporte NCP. (vi} Gontribuyente! Grande: La CE:PA no recibirá 

documentos que no cuenten con la informaeión ·antes-descr ita. o} La 'CEPA no aceptara contrapropuestas· 

de la Cbntrat ista, diferentes .·a las antes expuestas; en relación a la forma de pago. CUARTA: ANTICIPO, A 

solicitud de la Contrafisfa; la CEPA podrá conceder un anticipo para la ejecución inidal de este proyecto 

hasta por un monto.del TREINTA PÓR CltNTO (30%) del valor tota l del ~ontrato1 el cual deberá de cumplir 

con l0s requerimientos de conform idad a esta cláusu la y los establecidos en el literal m) del romano 11 de 

la cláusula Tercera de este instrumento, asimismo la Contratista pres-entará un :Plan de Inversión de 

Anticipo1 el cual deberá-ser verificado par el Administrador del Contrato, quien si fuese procedente firmará 

y sellará de visto bueno¡ así como la Garantía de ·Buena ln1Jersíón de Anticipo, con IVA incluido, según se 

requiere: en el romano 11 de 'la Cláusula Décima P-rimera del presente contrato. QUINTA: MODIFICATIVAS 

DEL CONíRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES:· a} El contrato ·podrá ser 

modificada mediante Ordenes de tambi"ü ·de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la 

LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte pGr·cíento del monto del objeto coríhactual. En tal 

casq, la Cl:PA emitirá la corresp.orid iente res0Juc1ón modlfic-at]va,_ la cual se reladonará en el instrumento 

modificativo· que será -firmado por ambas partes. b} En el caso de partidas nuevas, los costos unitarios. a 

considerar serán acmrdados p.or la Contratista, la Adm in istr-adora dél Contrato y el Supervisor y

·postericJrmente-serán sometidasa autorización de la Junta Directiva de CEPA;, para lo cual CEPAtendrá que

d\sponer- de los fondos necesarlos, para la reasignadón·presupuestarra correspondiente, 11) MODIFICACIÓN 

Uf')JI LATERAL: Queda convenído p·or ambas partes que cuando el interés publico lo hiciera necesario1 sea 

por necesidades nuevas;. causas imprevistas u ot ras circunstancias, la CEPA pudrá modificar de forma 

unilateral el contrato1 emitiendo ar efecto la ·resolució'n corresl)ondiente, la que formará parte integrante 

del presente contrato; siempre, que dichas modificacíom~s no contravengan los preceptos·estableddos ·en 

los artículos 83-A y 83~B de.la LACAP. _SÉXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. L} PLAZO.CONTRACTUAL: 

El plazo contractual será de tll:NTO CINCUENTA Y é:IN.Cú{155) DÍAS tALcNDARIÓ, contados a partir de la 
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f,l?,l::ha, e$ta'bl~éicla. ~o_mci 0tden di; JrHc;i_o, há~ta. la liqLJidaciÓri M l~s. Qbtás: ds!l proye9t0; dentro ~el 

~:;tablecen lt>_? plat_qs $'fguiént~s¡ 

Actividad 

E;laboradióñ v firma de Atta de 
Récepéi9n Provi~iqfjal 

Revision <;Jé: la óbt'a pot pq'rt~ d~ CEP_A 

$u9~?,ílatión ~e- y/o 
irT~gularrq$d~s 

Plazo días.calendario 

4as\a lQ Dr~s H,ABILE,S poste(iores a la terminaéióri f1siG'a de 
l¡¡Dbra J:H;fra ~labor.arel actª (orr'esp1J(\dif!'1te·. 

t!ásta 1Q QfAS CALENDARIOpost~ri,qres a la.:fetha dg la f1rh')a 
del acta de recepción ¡i_rovísi.0n~I de la o.ora. 

F:!~·sta 15 DÍAS CALE.NPÁRiOS á p~rtir de la notifÍtaciórb 

'.10 DIAS·CAlE;NDÁR'f() postériore.s a la recepcióñ definitiva de 
LiqUidación ·de la obra la obra, .. será pagado a la Contratista la liqu'idaclón--del 

prgyectQ y devu~lto ei 5% de reter\eión (ontraCtuaL 
El contrato estará v¡gente ·hasta'la liquidacíó'n físka, financiera y documental de la ·obr-a. 111) PRÓRROGA EN 

EL f l tMP{) DE:ENTREti:A DE.LÁ OBRA: Sí durante la ejecución de la obra existen demoras-por ciualquieracfo1 

c:arnbios-orcdenados en e.l mismo1 demoras en fas autorizadones de trabajos o cualqui er otrá causa que r(6 

sea imputable a la Contratista y que este debidamente comprobada-y dpcumentada, la Contratista tendrá 

derechu'a que se.le GOnceda una prórroga d.e acuerdo a lo fndicado en el -artículo 86 de la LACAP. En todo 

caso, la Contratista deberá ducurnentar las causas que han generado los retrasos .en la ejecución del 

proyecto, las cuales· deberán .ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por- el 

Administrador del Coritrafo. la solrcitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato 

previo al plazo establecido para la entr:ega de la o.bra. La solicitud deberá hacer.la La Contratista 

inmediatamente tenga conocfmiento. del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá 

prorrogarse antes de su vencimiento1 la que será requerida por la UACI a la Contratista, a· sol icitud del 

Adminístrador del ·contrato._SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por-el 

Administrador del Contrato, quien remitlrá copia a la UACI. OCTAVA: LUGAR YHO.RARLO DE EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS,. i)' LUGAR. DE EJECUCIÓN DE lA OBRA: El lugar donde se ejecutará la obra .ser-á ·en fas 

instalaciones del Aeropuerto lnternaéional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Ro.mero y Galdárnez, 

municipio de :San Luis Talpa1 departamento de l:a Paz: ll) HóRARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOSlRABAJOS: 

:Sep·odrá traba]ar las 24 hora·s del dí9,_ los 7 cfías de la semana; NOVENA: RECEPCIÓN De LAS OBRAS Y PLAZO 

DE REVISIÓN: 1) VENCIMIENTO DELPLAZO DE EJECUCIÓN: En caso de.que la Contratista no finaJic.e-lasobras 

d~ritro del plazo de ejecudón física de CIENTó 'biE2 (110) DÍAS 'CALENDARIO a partrr de la.Orden de Inicio, 

lél Administradora Be Contrato. en conjunto con el Supervisor y la Contratista, efectuará un-a inspección de 

la obra rJ='i:llicz:ada¡ a partir-de fo cw{I elaborará un ACTA DÉ FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE É-JtCUCIÓN ~ÍS!CA 

DE LA;; OBRAS, erT la cua l se_asenta·rá el Inventario de la obra finalizada hasta diciha fecha; la·Admin isfradora 

de Contrato deberá remitfra la LJACI c~pfa del acta de finalización del plazo de ejecueió'nfísica de tas obras; 

la cua'I s~ra ia basé para determinar la multa're-spectiva que.se le debe acreditar a la éontrati'sta, de,acuerdo 
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a lo indiGad0 en el 'artículo 85 de la LAéAP, hasta la ree::epción d~finitiva de las obras; 11) RECEPCIÓN DE U\ 

OBRA Termihélda 'la ejecución físi ca de la obra, la CEPA.procederá a la recepGión provisional, en Uíl pJazo 

no mayor de DIEZ {10} DÍAS CALENDARIO; medíante .acta.de recepci6n provisional. Al acto concurrirán la 

Administradora de 't.ontrato¡ los -Superv"isores 'y funcionarios designados por la tEP'A y la ContratistaF de 

conformidad a lo establecido en las Bases é:Je. Licitación y cláusulas wntractuale~1 quienes firmarán de 

conformidad. La Admihístradora de Cohtrato deberá remítir copia del acta a la UACl1 para el respectivo 

expediente. 11) PLAz0 .DE REVISIÓKJ Y CORRECCIÓN: A partir de la recepción provisional (fecha de la firma 

del acta); la CEPÁ dispondrá de un plazo máximo de DfEZ.(10) D:íAS CALENDARIO para revisar la obra y hacer 

las observaciones rnrrespondlentes (artículo 115 de la LAG:AP), mediante un acta de-revisión de las obr;is-. 

En el caso que la Administradora de tontrat0 comprobase defectos e irregularidade~, ésta procederá 

dentro del plazo de rev"isión a efectuar.el reclamo a la Contré!tista, mediBriteel acta de revisión de las obras 

y remitirá to pía del mismo ·a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.i0.1.8 del 

,rManual de Procedim'ientos [:)ara el cid0 de gestlón·de adquisiciones y contrataci0nes de las instituciones 
' 

de la Administración Publica'', debiendo: la Contratista ,subsanarlas,en un plazo no mayor de QUINCE:{15) 

DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanar.e 'los defectos o irregularidades comprobadas dentro del 

plazo antes estipul.ado, CEPA podra corregir los-defectos o irregularldades @ través de un tercero o por 

cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista; el cual será deducido de cua lquier·suma 

que se le adeude o hadendo efectivas las garantías r-espectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato 

con responsa~ilidad para la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas que 

correspondan, 111) RECEPCIÓN DE'FINITIVA DE LA OBRA: Una vez levantada el acta de recepción provisional 

y t ranscurrido el plazo máximo de DIEZ (10} 'DÍAS CALENDARIO para la revislón, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades en la obra, o subsanados-éstos por la Contratlsta dentro del plazo 

establecido-para tal efecto, se procederá a la recepGión defi'nitiva mediante el acta rnrrespondiente y en la 

misma deberán parficipar la Administradora de éontrat o en conjunto con el Supervisor; y otros 

funcionarios designados por la CEPA-y Ja Contratista, quienes firmarán de conformid-ad. Para la elaboradón 

del acta de recepción definitiva deber án haberse<.aprobado previamente todas las Órdenes de Camb]o 

requeridas. La Admfnistradora de Contrato -deberá remitir coria del acta de recepción definitiva a la lJACl
1 

para el respectivo ,expediente. DÉCIMA: MULTAS· ... En caso que la C:0ntratista incurra en mora en el 

cumplimiento desus_obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPApodrájmponer 

el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caBucidad del contr.ato, según la graveclad·del 

ihcumplimientQ, de conformidad con el artículo•i~S de la LACAP Y· aplicando el procedimiento establecido 

en el artículo 16Ó de la LACAP y artículo 80 de' su Re~glamento. Si las multas se encontrasen en tr.árriite 

siguiendo el procedimiento del artícub160 antes citado, el valbr estimado de éstas podrá ser retenido por 
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_,A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. Lá CEPA requ~rirá la_s gwantra·s que deberán ser prnsentadas en cada 

una ele l,as etapas de 1~ ejecuq;íón del 'CQntrato,,siendo ést!;IS las siguJ_enfes: 1) GARAN'fÍA DE éUMPLIMIENT:ú 

DE CÓNTRATO: a) Estµ garéij1tí~ l·a ~h:irg?t? 19 C);mfrªtista ? entera s¡:Ú:isfacción de. la CEPA, _para ·asegurar 

que cuniRIÍrá con. _tqdM-lé!~ c!?l:!~YIª§ e,~télbl€!¡;,idc;is· en el tbntratQ1 la g!lf? §e inctementa-rá en la misma 

prop91-ción en que el val9r ele! pontrato IJJ?f{9r? a_ a.urr1entc1r o amplJc1r sti pl;;1-zo contrac;tual1 según sea .el 

cáso·. b) La Cor1t_ratist.a c.ontará hast9 !';Oí'.1 CINCQ: {5) tiÍAS ·HÁBILES posteriqres a las fechas en las que se le 

entregtJq ·el corifrato debidamente legaliZil99 y .la ng(if!Qí:ICión dfél lél Orden de Inicio, ¡:nira pres:entar la 

mi:!nóon~ada garántí;;i, lq qµe ?éfí!Í por un rnonfo equivéjlen_t~ al ·01Et PQR Cl~NTó (i0%) def va lor,del mi-stno" 

induy~ndo el !VA-, y (uya v¡gend~. ~x.c~i¡J_.gr~ eo SESENTA (60} D[A$ CA_LE._NJ)ARIO al plazo c0ntrací:ual o de 

s~is-prórroga-s; ;;(las hubie.te: Qlcha_gal'antía ttt:1dt~ füJYigenqia a p;fftir de la f~chél_ ~st~ü,ledda corno Orden 

de lniéio. :o) La r~ferida garahtíc;1 §.érá ana,itzada ·patá confirmar que no ~_xi~~ar falt?s, deficieneias,, 

cóntrc;idicciones o inconsistenGTéls-el) la misma; e.n c9!;:ó de dete_¡.;tarse éstas, la CEPA podrá requerir a la 

contratista_· q\,le subsané dichas ·situaéiónes, en e! plélzo rt)aximo de tres ·días hábiles contados· a partir del 

día sigLJtente d~ la f(:)cha de rernpGfóI:i de IB notificación -~nyiada p9r ('..ERA, de n0 hacerlo, se hará efectiva 

19 Garantí;;¡ de Mantenimie.ntq de Oferta: d) 1"á Garantía,de Cun:1p)trniento d~ C::ontrª~º se h;:ir~ efectiva en 

ló_s siguiemes casos: i) Por incwrrit?lim[ento i_nJu,stifl~atJ9 del. pla,zo contractual; ií) Cuando _la C::pntraüsta r10 

cu rnplcr con· lo estáblecido en las Especificélc;jcmes Tec;:r:iic,a~ estal:>lecid¡:¡s ~n la Liejtacióri Públicc1 y demás 

document<)s <;:ontractuales¡ iii) C:uando fo Gqntratísta no cumpla· con la·~ penalizaciones í=!sta~lecidas en el 

qmJrato por ili.CUl'YlplimJen.tg Qe IG.~ trabajos ofrecidos; y, iv) En cua lquier ot r0 Cilso d~ incumplimiento de 

lá Gontratista·. e) ~~ra ~evueJta. la (J_a,rantíá 9e éµrriplimi,éhtó qe éontrato fl{.cirJ.do la contr?tÍ~ta h'aycr 

obteñidó la ~orrespondientey <l~ta qe r~teptióh fi.na l y presenta<;la la gara_ntfa ge bu~rn obr.a 'él ent_~réf 

$atisfacción de la CEPA-a 11} GARANTÍA DE BUENA iNVERSIÓÑ DE ANTICIPO: En c:aso de cc:inceGl.~rle yn 

ahticipo para la éje"éutión del provec.tó,Ja éqnrratitta t.on_el objeto éle ga-rantizar la correcta utiliza~i9fl 9t= 

fondos, .deberá pr~seht<lr a CEPA una Gatc1ntía dª ~Llena lnversi9h 'del Anrítipo pqr. 'el CIEN POR GlgÑTO 

{1QO%) d,él mon.~q otorg~1do f;ri cqncept,q (le anticípo, intluyentlo el IVA, cuya vígencia s~ri ~feGtiv9 a. pªrtjr 

de,Ja fe,9h_a p_e: !;:i Qrden d~ íñkío""'y cjv_r:at~ hasta quedar totalmente pag9dQ o comper1sad9A~ 9oofortnid8d 

a la forma de_ pago est,ableci.~ta. e,n el (ontta:w E$tq g_arantía $e h'ará efectiva $i QEPA c;ornprntb_q ,qu~· lo$ 

recursos reoíbid-9s Rºr l.;;¡ (Qritt9tist::i er1_·q~l{9_?d ·cte a_flri(1pq, há/i sid:o oríe)1t<1dos 9,otros 9estin{l? 1:jif~rent~s 

ª Íos estab!E~citios en lo_s dOGL!rrténtos i::9n,t_rac.tu'éi[es'. 111) GARANTÍA DE BUENA OBF-l.Á: la tontrntl§ta r.enqlr? 

Uh;:¡ Gaíantía eje ~ueha Obra, e.quiVal~ntf ái ÓJEZ PQR. CIEN'fO {-10%) µel montq final de_l contratg, 
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if)cjúyénqo el IVÁ, con una vigencia. de POS (2) AÑOS a p;;i:ftir de la recepción definJ~iv;;i d~ lbs trabajqs 

PbJ~JQ d~I pres·ente coí)tr,ato y deb;crá presentar'!? a étitera ~atlif9cq_ion d~ la éEP.A, previQ a_ la cal"}ce)as;lóN_ 

d,eJ p9fü) final ge la. obra. De no haber reci?h19S p~_nqientes, pn.;1 vez vericido 1:11 píazo de vigencia de, ~sta 

garanJ:Ca, será dev1,1eltá a la Contratjstá. DÉCIMA SEGUNDA: EJEGUCíÓN DEL GóNTRATd. l} La Contratista no 

p-b·clrá ceder, subarrendar, vender o trasp9sar ¡¡ rfií)gQr1-t[tulo lo.,s de'rethos y obligaciones que emanen del 

c:ontr,9to, salv9 c;on el previq consentimientQ escrito d~ tEf.A, ~ingJr¡ Sl,l.PCCiñ,ttato o traspaso de derecho, 

r el~_v8rá '¡;¡ la éontr9t[sta; 'Qi a,.su fiad_or de la_s-re_:spon2;;i:bJlid_ades'adq0ifiqa$ en el (:ontr9foy en las garantías; 

11) ~~PcA no conceder~ ningún ajuste de !)recios dur-ant,e el OElsa_rrollq del wnt,rc¡to. 111) Será re~ponsabilidad 

de )ci Contrátista el cumplimiento d'e las leyes labor.ales y-desegl:Jridéld social, para quienes [}resten sBrvieios 

st1b<:¡ontn1tag_os dfrecla.rn~nte por ésta; 1:191::m,?\ se;rá la rn$¡:iqn-s,c¡l;)l~ ·qe pc1gar ~I impuesto a la Transferencia 

de Bi~ne.s Mü'?b.l~~ _y la Pr(:;st9don_ tje :?f~rv.[cio!i, (.!VA) por .tjJ:pqs $8._rvt<;:ios; IV) La ~ontratista deber,hlplita r 

!o dispug§_to en e! ln~tnrctivo UNA~ N° ó-1,..2015, qu_~ lit~rpJm.~_nte qjce: "$i dur~mte la.ejecución del contrato 

se compr:obare por la Direcdón General eje lnspeccióri eje Trabajo del
1 
Ministerio de Trabajo y Prevision 

S'oi iál, jiitu.mplimiehtó p-or parte de la é:ontratisfa á !a h.()r'rtiativ¡_¡ que- prohíbe el trabajo infantil y de 

pr9teccj9.n d,e la person9 cJdoles~entetrélbajaqQré\; ~E! qeber~ fr¡:¡rn it9r e[ procec:limiento sancionatorio que 

dispüne el artfoulo 16Q de la LÁCAP para determinar el cometirniento o no durante la ejeCtJción dekontrato 

de la mnducta-t ipificacfa como causal de inhabilit9cióh ·en el art¡ículo 158 romano V literal b) de la LA.éAP, 

rel,ativa a J-a irwocación de heth_os falsos para ob~e.ner la adJvdicaGi9f') de lc1 tontratatfón; Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte d~ !ª Dir~~ci,ón General de Inspección de Trabajo, 

$( qurant~ el trám1te de re inspección s~ determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infra,cción1 o por el c0ntrario si se réníitiere a pr.oqed irrüento sam:;íp_nátorio·; y en éste último caso deberá 

finaliz·ar el· procedimiento para cono-cer la resoluciOn firn:111'. DÉCIMA TERCl:RA:_ CONTRArACIÓN DE 

PERSONAL FEMENINO. La Contratista tendrá como máxim9 CINCO (5.) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha 

de la .Orden de rnicio para presentar a la Administradora d~ tontrat9 el listado del personal que laborará 

p-ara,Iª ejecución eel proyecto,-inclu·yendo lq dispuesto-e_n la i_gua[tjad de género (contratación de al men0s· 

10%4~ mujeres d'el total de trabajadores). según listado d.e-réqwisi.tos de igualdad de.género a cumplir por 

19 Cqntratista del Anexo 1 de 1-as Ba.ses de Licitªcj<:>n P~bfica. ~·n caso <!i? n.o lograr la contratación de ese 

pQr<;<=ntaj'e¡ la Contrat_ista dt!ber~ presentar a. lq Aqrpjnisttctd9ra cte c;-on:tr.aro, l<1s pt:jblkaciones o acciones 

ctmcretas- que demuestre que:ésta hizo"un esfuerzo par.i contratar personal del sexo_.femenino. DÉCIMA 

CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Tóda 0orrespondencia1 qomvnicac!Ón, \'.J asunt o relacionado con la 

ejeOtJCión y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las -siguientes direcciones·: 1) Al Administrador 

d'el Contrato por parte de éEPA: 



. 11) A la Contrátrsta:_ 

. l)iretti,b.nes que ?8. ci;msiderqran gfid?l~s p;;ira efectos de notificaciones, 

tu91quíer-camt>i9 d~ dir~c;défatJ, t~léfoQO, fax; c::qtreó· elec_:,trónico di;ber,t ser c;om_unica.do ·inmediatamente 

por escrito a ia otra parre. úÉCIMÁ ó.UJNTA: SdLUCfóN DE CONFLICTO$. Para resolver las diferencias o 
- ' -· - - . - . 

c9nflict9s_ que surgiereh d~.rante fa e}ec¡lJcJ9r1 g~ ~ste c:ontrato, se observarán los proced,mientos 

estable.c;;ídos en el Título VIII; Cap'ítulo 1, '1S0)ucii9r¡ de ()JnJlidGst'-, ,ntfculo -i61 y sjg_uientes· de la LACAP. 

DÉCIMA SEXTA: JUR1SDICCÍ0N. Para los eféctos: juft?c!i~cjon¡:i le_s d,e· estg c~ntrat9 las parte? se s9rneten ;i la 

i"i;glsla!'.:íón vl@nte de [a Repúblit~, de t:I Salva·dqr; cLJYél ·ªpljq:ieiqn ,$e rea_lizará de :conformidad a lo 

establ~.ctdo en el afiíéqlo 5 Q.~ ]a. LACAfJ. AsJmiSfTlQ~ seAa lar.1" corri9 g9)1liqifi9 e~peci91 ·el ·de esta :dudad; a la 

c:ompetencla de cuy0s tribunal,es· $~ ?QrtYéen; ~e'r'~'d~positaria <;le los,bienes qye se em~¡:irguen la persone! 

qgé 1.a CEPA desigh:e, a qwién la Gel_h!rpti~t.í;l: r~[ey9 de la óbligacíó'n de rendir fi9nza y e::uen~as,. 

éómprom\':tiendos~ ·a págar los gastos oq¡siónad.os; inc,tlusive los , p·ersonales, aunqi;¡e no hubier~ 

condenati6n, en cos_tas. DÉCIMA SÉPTIMA: Á0MINfSTRADóRA DEL CONTRATO. L.a Aclministr9d9ra del 

Contrato ser'~ la, cJ.rquitectá Ali~la S.usari? Alvaraqó, Coor-díncfdora de Ambi(?.ntci_ti9n d~ Ofic;irja Central¡ quien 

será la responsable de verificar 19 efeéLJCÍÓn y ,cum¡Jlimi E¿nto de las· obligadone? contrac;tual_es, derivadas, 

del Cóntrató y de los d~más docljmer}tVi contraQtuale~;. así comó d_!i las responsabji¡g9dés enuncfa·d~s ~n 

el artículo 82 Bis de la LACAR, Manu.al dE$-Procedimientos de la UNAC; numeral 6.10 '!Ad.minisJración de. . . . f.. . . .. ~ - - • . - - - - - . .• 

CoñtratQ u Orden d·e Comprc1" étniti~o E;I 022 de· E1:~~rp
1
,d,~ .2.bi4 'y h,c;)rmativa aplical;)le .. En qaso de. ser 

necesario, la Ad_rniríistrador~ (!el Contrato destgna.tá \.in ;:;upervJsor para 11ue se encqrgue de foordinar y 

controlar lqs tr:al:!aJqs ,entr~J-ª Contr.atlstéi, y ta s_upervlsióh exte"Fn'ii e:ontratad¡i por. CEPA, Lª Adrnini.stradora: 

de Cóntrató; antesdel cieng d_el t2'5q:íJ;gÍeñtJ~ d.e e.j~c;_uc;:ioñ contractual, debera e_yaluar fil q~se.rr~e.ño <:le. la 

Cqhtréiltisté), en un plazo rnáximo·~e 9.~hq día~ h~giles q~SP,LJé.s de hªber emitido el acta de_n~f~P,'tión to~ªI 

·, ~.;~e~i~J\V~,; r~r/t(~~~ó cq¡qia ct la UAél Rqr'tj la iri_córpqrniicfo é)I expediénte eje contratatÍÓ8.· l() éH)terfor, 

p~ta, fJfJ?lf ,yl-¡1utnep1l $;10;J,7 del Manu.a~deJ{Jbce'(limient9-s para ·el CJ§ló ,de Gestíón de Adquisic;iqnes-

1 y t:ontrªt~qór\E!"S' 9é l_as lt1stit1,1~jorie.:$ d~ ta Ac:fminlstr,:fcJQ'rl Púb[i"(a .. DÉCIMA OCTAVA: VfGENCIA DEL 

.CONTRÁTO: Éste <;,o_nm:ítQ e11trará en- vigehQfa a. l>an;ir ·de_l :dí9 en q.ue s:ea firmadq pqr las pcirtes y 

pérmanec~rá en pl~n~ yigend;:i y efe:<;tos h';:1.sta t¡ve tóqas l¡i§ obiigaGiopes tle ah:).ba,s pc1rtes hay:9Q sídó· 

cu'rnplid.as y re_ª!ilacj.a~; podrá }~t 11Jq_rrt5g¡íd:p conf9rm$ fo establecen lás leyes. DÉCIMA 'NóVé:NA: 

tSPECIFICAC:IQÑES TtCNIGAS. L9 Contratistc!. se q.blig~ ;:i dª-tle_ tump!jmiento g tpdas y c_ada una ~J! l~s 

E~j:)e:.<;;ific9doh~$, Tfcnitás cqnt~nicia..s eri lá Se.crcJc;in fv cle. las "Espec_ific;atibnes Tétñicast' de la Lf¡:;it?tÍQ1'1 

Publka CEP-A (P-27/2018, caso tohtrªr'io -se Có"r'i~iqer§i:cá Cóni9 fn~umplitn_íento COí.)frgctual. YJ'GÉSIMA: 

(ESACION Y ÉXTINCJÓN DEL CONTRATO. ~cis causaies de cesac;:i6·nyext:h1~lón d~I-éontrátQ estarán "r.EJ.guladas 
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conforme a lo esté1b lecido eri el artículo n y siguientes d:e. la l:ACAP, VIGÉSIMA PRfMERÁ: CAUSALES DE 

TERMIÑÁCIÓÑ DEL CONTRATO POR RÁRTE DE.CEPA. La Córnisiór'l 'se reserva el oérechó de dar pórtermin.ad9 

.i;;I f::.Qn~r.tito .d~ forrnª vnilat~ral y ar1ti,cipada a la fina_litaciqn J;lel pJai.o, sin resp:ohs.apili.daJI alg(Jn<3, paré1 la 

_<:;HA y sih'. Hec:;esidJd cie éJCdón Judicial, pbr"lás c{tJSé1Íés $iguiéri{es:: 1) P:ór irit..umplirniento de la q:~ñtfatisJa 

de i::ualqgie:r:a qe la~ opligacion_e·s -'ªstipuladªs en el presente, C!:'>ntraN y en los demás dóCIJri']'éntps 

cgJit_rnc:;tqates; 11) Si la Contratistª fuere declara (léJ ~h (:J l.Jieb_ra o hiciere.césióri ·gene_rar de sV.s bie.nes; 111) Por 

efn~argq o cu:aJquief otra clá._sé de resQILtc;ión jL!<.frcial, er'l ;qu:e re·~µlt'en ·ªféctéJ(;JQ,j t6Jtó$" o parte de Jo~, 

eqüipos y demá,s: -brer:ie~; própied,¡;¡c;J dé la Contratista a,féctqs 1i los séryi_ciós prestados contoúpe to 

estipulé\9_0 e.n :el c;;QJílrato; 1\/) En ._el ~as·o. 9.e displµc!6Sn y liqüídt!ti'6n d~ lti s_gcie,dag, por cvaJfsquJªt~ qe l¡is 

te.JJ$a,les' gµ~ ~eñ'al.~ el Có,digq pfl (9,mercio; y, Y) $.i ¡1ar~ cUhlpl ir'cqlj :131 CQQtrato., la Contratista viol~·re o 

ele,'.,ob.eae,,tere !~~ leyes, (eglamentps 1,1 otdenailt_a:t fü~ ra Rep,ubltca dg el S_alyacJor. A~í no_s expresarnqs, 

t:.ón~cie,nte$ y, s.al::fec{pre~ de los DenfchQs y Ghliga,ciqn~s r.ecíplqta$ gw~ por .e~te Acto ~u¡·~~h ehtr_e :cada 

Vrifl pe nue?tras R~presentadas, én fe de lq c_uál, l~!i!mP~, r~ítifígáTnbs y fírmarnqs dos ejemplarés del 

contr~tq, p:qr .estar redatt¡300 a nue~tr::ci ·entera s·atísf13_ctión, erí la ciudad de 8-cln Salvadór, .'éJ los trece cj ías 

de.J mes dtf junjo de dós mir dieciocho. 

coMrs1óN ~JÉCUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve h 

ltJ<:ii!;N l~RIA GLOBAL, S. A. QE C. y, 

·dh~ciocho. Ante mC, JOSÉ ISMAEL MARtíNEZ SORTO, No:taríq, del domtdlio de 

11 comparece el ·señor EMÉRITO DE JE$(JSVELAS0,lJEZ MONTERROZÁ:, conocido 

por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSq_UEZ MONTÉRROSA; de ,sesenta y do$ años de ec;la~, de naéionalidad 

·salvadore'f\a, Ingeniero A'gríco:la, d~I domidli0 de , a quien doy fo ele 

conocer, portador de su-'Documento Único.de Identidad nt'.t_me.r0 
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G~n~ralAdrpini!,tratLvo d~ la ~OMISIÓN EJECl)tlVAl'9RJVAR!AALJJÓNQMA,'lnstitución de Derecho Público 

Córr oar.~di;:t a1;1tór,om9, y pt~r?om:11íg9q Jt,it ídi_ql p,r9p'Ía¡ qe e}t~ ·gornl~iHo,, ~Qn N'ómero de ldenfüicacíon 

Tríbl1tarÍ_,:3_ qero.9eis uno tu afro - une q/9trn tero dos trE:s $)$t~ ~-·cl=ro temsJete- ocho; que en ·el-transcurso 

del .ánteriot instru_mentqse denorflinó ''la_ CWA\ 9 ·,% Co.misi9f1" ,V cuya personería doy fe-de ser legítima 

y sufiG!?n,te por h,üíertenido 1l: [a vi~t;:t 9) T~sti.rrr9ni9 ge. E:sr.ritura Ma;tri? de Rcrq~r Gener91 Administrativo, 

qJprgado en esta cit.fé{cJd, -a la~ oue,ve bºrª~ d_el d,_í¡¡_ \'e'Íl'Jtku'¿¡:trq. de _aJ?rí! d~ ~q~ _tnil di_~dsiete; ant~ los ofitíos 

notariaJes de William E) is'ªo Zúniga Herirfquez, Elíl el c4-ªI ~Q!1l,t:"c1_ que,eJ irigetife_ro Nelson Edgardo Vanegas 

R'qtjrlglle,z, ~nsu c;ªl_idad d,e PresisJ~nfe dE; JaN0ta 0Irnct1ya y R~pres~ntM}e L~gªI de la C<;Hi1i?ión Ejeeutiva 

PortUárla -AutonoQ']a, co,;1f_irió Pqd_~r Géoeta:I, Mrnini;;ttél,tjvq, atrJp.lio y suficiente ~n cwanto il ~ereoho 

(:Qrresponde, a favor deJ iñg_e_niero Emérito de Jesú~ Vi:!l~~quet Monter-ro_za; conócidg 1?0f.~,méritcn:Je Jesú~

Velasquez .Í\/lonter-rosa, parí;! que eh nombre y (epre,s~ntaci9n d.~ QEPA suscriba aetos, corno el presente, 
1 

preyi~ "autorizac(ón de su)uñta Dire~tiva, ASililisñ'i'D, e,I Not¡:¡río autohza:nte ·dio fe de la existentia J~gªI de 

(EPA, y de las fa:cultªdes t9h qtl'@ ;,~tu_i5 ~I ingeY1 ieri?"Vi,1neg;is R~Kjrfguez, e,omo otorgc1n~ ge J:fjc~p Pog~n, 

y, b) Pu ntq Qctavo déLActa número pos milnovecie,ntos veH1tinu_1;ve, corresporidie,nte a la sesión de Junta 

Dit(3_ttiva de C(PÁ de fecha veintinueve d~ mayo pe dos tnil dieciotho, rñedi,;l"nt~ el cual ?E1 adjudicó la 

Licitaclón Pública CEPAlP,VEINTISIETE/DQS MIL DIE<:JOGHQ a favor de la G:ontratist9; aSiJJ'ltsmo, se aL1:tQriz6 

a! Gerente General de CEPA, en su C-c;rÍiclad ele APod~rado·<S~hfraJ Atlmrn¡}ttativo, pára firrrrnr el contr~to 

correspon9i§nt_e; por lp tanto, el cpmpc1re~ient~ ·se_ entw~n.trc:1 amP.liarnehte facultªd9 pªra 9tQ(gqr' ~I 

r,tésen.te aét9; y por otra pa,rte, cotnpareceie·1 $.€!f10-r <3ERAR[f0 JQAO.WÍN SAL.AZAR VENTLJ.RA, -.Elf treiota y 

och:o añ_o:s 91; eda_c;i; Ingeniero 8iyil; del domk;ilio de, . ' . . 

quien hoy <;:on·ozco e id,entifi.c9 por medio de sg Doculfl~_rito Úñi(o de Identidad ht'.(mero 

i, y Nürrre_ro de identifie;aqjc;m Tribvta_tia · 

'a 

i, -gc;_t\J¡;¡fiqq s!Ji n.oJnl:>re y r§!pf'~sentación ~n sq Gali.dad cie 

Mministr~dor Único PropieJqrie; de )á_ i?o,cifg§Q qt:J<; gir~ Q'1Jó la d.engmir'ª~ió_n "ING~NIERiA GJ.QBAt 

$0<'.:íEQAPANPNIMAPEQ\Pi'TAL YA~IJ\B~E'.',_ que,-puedE; a:l?re_yiar$g t'INGJ;N)ER(A GLOBAL, s._A. PE t: V.'.', d.e, 

éste dqmf;ci[iG, ti~ t:i,,iéi"ona!ldac;J salvadór:e:fí(l; con Nó'me.rg d~ l_deritJfrc;;iti6n Tríbuta.d.a 

, q.we en el:tránsturso del ·anterior- instn,1m(fpt,o; 

se de.noryiinó ~la ~oi:itr13t)~t:a'\ y ouyc;l p§r'sóMríi,1 dpy ff gé ser· legítiryia y ~ufjc_i:entf por haber ten"idó a_ 1~ 

Vistzü ~) Tésti"moh ió''de Eso~itur¡¡_ MattÍ:? tl~ éonst_it_l/~ión "d'ª la_ referída -so:tiétlaa, .otófgada en esta CíudJrd1 a 

lc1s·nuevEf horas oon:ctuincfl minuto} geí :tjfaveinti§lJ~tro d.~·;,i.b-rii de.do;; mil nueye, arle los ofíqios riotarl"ale:~ 

t.J~-GuJlle.rrno Guid<í.s Al¡ircó.tí, Jnscrit,Q ~n el Qep9rtameoto q~ :Qoeumeíit9s ·_Mf r(c¡rJtil~s: d_i=:1 J{~gístri::r de 
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éomercio <JI Númer9 :SES~NTA del. LibrQ mJmero DOS MIL é\JATROéLENTC3S Dl'ECIOCHO del Registro d~ 

·so.ciegacl~s, el dfa; tr~ce d~ itfcJYº de dós 'mil l'füé\fé; del c;uál con~t~ gl/~ ~l.t délYOrníMdón, domi<;ilio~ 

h9tjon~li.gad y naturaleza son los·an_té/; mendbhadp-?; qLJe el plaz_o cieJ:;:i socli·dad ·~s por·tiempo indefinido; 

qúe la SOGÍ~.dáa tiene pór objeto Ja construq:ión y de~arr\)Jlp cje-próyeCtó$ de ir)ge11Jería, Ja Cór)Strutcion dé 

ted_ª élas_e de eg(flt;ios ú obra~ similares, s~ári por cueJ,Ja propia, ·po(.atitninistr-~qión o por ctmtreto, entr~ 

otras; que .el gp_J?iemo de, la s·9(iedad e~tará á cargo de Jo"s ,sigy ien(e,s 6t·gafl9s: a) La J.unta Gener;:il de 

Átdonistas; b) Agministrador l)riico; e) La: \3.erenéia; t¡Lle la.)u,nta ~enic!t;:JJ córistiti,J_ye· la autori.da·d supre.ma 

d~. la :soti~~acl; Me la admlni.~tración de la ·_so~i~daq est,¡;irá a da'rgo .qe un Agrnln(straqor único, que se-rá 

~lect.o por la,J4r"ítírGeneral de Acckln[~tas para \-fri p.eríodp de ~iefEfafíos; a partir J:l~ léi fe.cha de l_a respectiva 

jnscrip'cion .en el f;eg,sJ(o de cbmertid de la cE;_rtiflc:,a~ión del pt,1ntq d~'.'d.Ctcl de Junta. teneral ~n qu.~ fuera 

elec;to; pudiendo 1;er reelecto. las veces qQE; la Ju11tc1 lb consrdere tonvepiente; haqrá un Adcnlíljstrador 

Qn i~b Suplente, ~Je,c.to p9ra igl,[¡¡J período que. el Propietario; qye, la; íl=Pr"~sentatiqfí legal, judicial y 

extraJi.Jciicial,-psí como el uso de la firma sbciqJ; Je corresponde ~I AdminJ~.tr;¡¡í:Jpr l)nkq Ptc::rpi~tario o a quien 

dt~s.ern¡::i;~}í'~ :sus Jundohe$'; en su respéctlvq caso; y, b) Créqeric[al 9e· Eiec~iótí :de Adm.i'nistrador único 

Propietario y Suplente ~e la· SOGjedad "INGENIERIA GLOBAL, $,A de C.. V."; exter:idida por la $·ecrt3tariá de 

la Junta G_eneral de Atdonistas, señora Julma Ventúrii d~ ~a lazar; insctiJá el veinticinco de mayo de dos mil 

djeci:séf~er eJ R·egistro. de Cqmerilo, al Núrneró ó(:°HENTA Y l)ós-d·el Libro númeFQ TR~S Mil QUINIENTOS 

ótf-H:NTAY DO;, del ~~ftl.stro deSodec;fades, en lq gu~ ~onsta qv_e i;lri e! libro de Actas d~ Junta General d~ 

A~.do(1Lstas: que lievp la socieaad se entuentr¡,:¡ el Acta nymero gie,z, de ses·ión de Junta Genera! Ordinaria 

de Accionistas, de feGha tfbs de mayo de o.os ·mjl dieciséis; en donde en su pynto úrtico, s:e acordó elegir la 

nueva admíhistratióri de'!a soGíedad, r~sultando eled,o t;ófiíó Adtninistradqr Único PrqpíetaYio el ifl"geniero 

Gerargo J9aq4íri Sal_azaJ Ventura y tomo Administradora, Úni_ca Sup lente la .señora JL!lrr¡a Ventura de 

SaJ<:1zar; PclJ.ª un p:erí9d9 d_e -?let_e años, es. decir de[ troce de mayo: df;'!. do~ mil dieéisªis-:í;li doce-de mayo. de 

dos. rr)i l veJrtitr~?; l"}orYJbrarriien~o qye to:ntinúa vigente; por t.anto1 eJ c9m·par.eciente se encuentra en sus 

rmis arY1pllas.facultade? parél .sustriqir actos cómo el presente; yen t9l .cár¿cter M( D(CEN: Que reconocen 

comQ suya_s-la.s firmas p\Jes(as al pie del dqcument9 ai1teríor1 Ja~s-~ualés son Uegíbles, p.or baher5ido pu-estas 

de s1.:rpvíl9 y í~tra; que asimismo, reconocen los dereehC;>s y o~Jigílcfon-e$ contenidos ep dichq instrumento, 

él ~u,al IQ he tE!ok:{g á la vistª Y, pqr tantb dpy fe.quf}el mis.m,o. GOhst'9 de tjnco hqj;:15 vJiles, qui') hp sido 

otorg~rtlp e.n e~t'9 dudad en esta misma fecha, y a rn1 p,reseNia; y qve. se tehe,e ar coNtRATéJ bE 

RE-MóDlLACIÓN DEl SALÓN VJr Y VJ:~1Í8l}l0 PRINCIPAL GEL EDIFIGIÓ TsR'MINAL DE PASAJEROS DEL 

AERQPLJEJffO INTERNA.~IONALD,E H SALVADOR, MON.SEÑOB ÓSCARARNl,JLPQ ROME.RO Y GALDÁMEZ¡ y 

tiene· pqr objet9 -que, la Cóntratistq rE}aHce la oqra pata ja re_mq¡'.ieJa<:;jon del ScJ lqn vW y vestíbulo princ;ip_al 

del Edificio termina! de Pasajeros del Ae_rop1.1ert,0 lnternaéional de El Salvador¡ Monsgfí_or Ó,sc~r Arnúlfo 



Romero y Galdámez1 de acuer€lo a Las Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública CEPA LP

VEINTrs1nE/bO$ MIL DIEélóCHO y demás documentos contractuales; que el plazo contractual s.er~ de 

cient0 cincuenta. y dnw días calendario, contados a partir de la Fe-cha estableciida .como brden de· Inicio, 

hasta la liquidación' de las. obras del proyecto; para lo cual la CEPA pagará ~ Ja Contratista en moneda de 

curso legal; a través de la Unidad Financiera lnsfüucional hasta el monto foJal de CIENTO CINCO MIL 

TREStlENTOS SEltNTA ·Y UN DÓLARES DE LOS ESiADOS UNíDOS DE AMéRICA CON C:IN(UENTA Y TRES 

CENTAVOS DÉ DÓLAI\ más el Impuesto a la Transferencia de Bien.es. MLlebles y ·a la ·Prestación deS.ervicios 

(IVA); c.omprometi'éndase La Contratista a presentar la correspondiente ,Garantía de Gum¡Jlimiento de 

Contrato y de Buena Obra; el anterior contrato contiene las cláuwlas de multas, administrador deJ 

contrato, y otras cláusulas que.se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las c.ua!es los comparecient.es 

me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las. firmas antes 

r.elacionadas son a.uténficas por- haber sido puestas por los otorgantes a mi pr.esencia. Asís.e expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas 

útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su 

conformidad,ratifican su contenido y para constanda firmamos en duplicado. DOY FE.-

/ 

FOQ 
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